
CORRAL € ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS - ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS 
JULIO CORRAL BORRERO EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 
XAVIER ROSALES KURI CASILLA 17-03-176 
RAFAEL ROSALES KURI TELEF.: (593-2) 254-4143, 256-1706, 256-1707 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS 250-3741, 250-3742, 256-3078 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. D, O Á 02. TELEFAX (593-2) 250-3743, 254-4246 

E-MAIL: INFOGICORRALROSALES COM 
EDMUNDO RAMOS CARDENAS ge ROSALESGATTGLOBAL.NET 
MILTON CARRERA PROAÑO - Y WWW CORRALROSALES.COM 
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Quito, 31 de marzo del 2003. 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad. - 

  

3 1 MAR, 2003 
LH. 

Señor Superintendente: 

Para los fines legales consiguientes, adjunto acompañamos copia certificada de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 13 de marzo 
del 2003 mediante la cual se cedieron. participaciones representativas del capital 
social de la compañía PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cia. Ltda. de la 
siguiente manera: 

  

  

  

          
  

, CEDENTE - 7 7 CESIONARIO. -- 2 bro. NUMERODE . o 
. e o TA PARTICIPACIONES 7 7 

Teodoro Kudlak José Aguirre 10.417 
Teodoro Kudlak Roberto Tugendhat 10.417 
Teodoro Kudlak Sandra Vargas López 10.416 

La referida escritura pública se marginó en el Registro Mercantil el 19 de marzo del 
2003. 

Atentamente, 

CORRAL 8 ROSALES 

Dr. Milton Carrera Proaño 
Abogado-matrícula 5634 CAP 

 



a 2 MH AI o a HH A 

HH
 

  

MH
 

    NOTARÍA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
   

A su cargo, los Protocolos de: A 

Dr. Cristóbal Salgado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega ? 

5 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

  
    

RR COPIA CERTIFICADA ; 

ñ De la Escritura de: .....ESILON-Y-TRANSFERENCIA-DE--PARTICGIPACIONES--' y 

Otorgada POll ccoo... PRIUCEWATEREQUSECQOORERÁA. DEL. ECUADOR..C...LTDA..... 

cc BR, TEODORO. RUDA e 
A favor de: cis JOSE AGUIRRE SILVA YT cccccccccniconasarorcrarasarncns 

AS : 

Elononinonanconnnoronononnononnnnne nn nano enn rana nr nana RR RR RR RR RR RR ARCA RRR RR ARRE RRA RR RR RR RR ORI E RR nana na rca r none rcanes 

PAMTOQUIA: oocooooccnoonnnenononennoncononnonnoonnnnno cor on rra nor nr nora r arenero e 

CUA conocoonononncnnonanononnnorononnononenonona nora rnnnn nara n corn encarnan NN apra 
CUANTIA: $ 12.500 

¡CANA 
13 DE MARZO DEL 2003               

Raca 371 y Av. 6 de Diciembre 

Telfs: 250 1102 Fax: 250 1103 

Quito - Ecuador



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO: 

DE LA COMPAÑÍA 

PRICEWATERHOUSECOOPERS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

TEOZORO KUDLAK 

EN FAVOR DE: 

JOSÉ AGUIRRE SILVA, 

ROBERTO TUGENDHAT VIVAR 

Y 

SANDRA, VARGAS LÓPEZ 

CUANTÍA US $ 12.500 

Cc. pat 

DI 4 COPIAS , 
XAscritura número : cuatrocientos treinta y ocho. - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves trece de marzo del 

dos mil tres, ante mí, doclor JORGE MACHADO 

una parte, en calidad de cedentes, el 

   



e 

Kudlak Healion y su cónyuge señora Ana María Galmés 

  

de Kucdlak, casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, de nacionalidad argentina, por sus propios y 

personales derechos y por los que represcotan en La 

sociedad conyugtl que tienca formada entre si y por 

7 o o | 
Sia, en calidad de ccsionarios, los señores  Rolicrto 

Tugendhat Vivar, José Aguirre Silva y la señorita Sandra 

Vargas López, de nacionalidad ecuatoriana, casados los 

dos primeros y soltera la tercera, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil y de paso por la ciudad de Quito el señor 0 

Tupendhat y domiciliados en la ciudad de Quito el señor 

Aguirre y la señorita Vargas, todos ellos lemnbién por sus 

propios y personales dercehos. Los comparccierntes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y o 

obligarse, a quienes de conocerlos doy le en virtud «de 

haberme exhibido” por parte de los compereciontes sus 

respectivas cédulas de identidad y ciudadania cuyas 

copias se agregan a la presente escrilura pública, bien 

instruidos por mi. el Notario en el objeto y resultados de 0 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minula que me 
1 

presentan cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a 

su cargo una de la cual conste la siguiente de cesión de 

participaciones: - PRIMERA: * COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte el señor Phodoro Kudlalk Healion y 

su cónyuge señora Rha Mería Gal nés de Kudlak, por sus 

4 
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en la sociedad conyugal que tienen formada entre 

por otra, los señorePkoberto Tugendhat Vivar A 8 

Aguirre Silva y la señoritLandra Vargas López, también 

por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La sociedad 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL . ECUADOR CIA. 

A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito el trece de 

¡ciembre de mil novecientos noventa, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número noventa y uno punto uno punto dos punto uno 

punto cero veinte (91.1.2.1.020) de [echa ocho (3) de enero 

de mil novecientos noventa y uno (1.991) e inscrila en el 

Registro Mercantil del mismo cantón ell veinte y cunlro 

(24) de enero de mil novecientos noventa y uno (1.991). b) 

La junta general de socios de 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL . ECUADOR cia” 

LTDA. celebrada” el viernes veinte y ocho de tor 

dos mil tres,/en la que estuvo presente la totalidad cel 

capital social de la compañía, por unanimidad autorizó la 

transferencia de las treinta y un mil doscientos cincuenta 

participaciones de propicdad del señor Teodoro Kudlak 

Healion a favor de los demás socios en las proporciones 

que se indican a continuación. TERCERA: CESION.- 

Con tales antecedentes, el señor Teodoro Kudlak, con el 

de Kudlak , 

  

    



doscientas cincueñla. (31.2:.0) participaciones, representativas 

cdlel capital 2 social de da compañía 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL'ECUADOR CIA. LTDA., 

de un valor nomiñial de cuarenta centavos de dólar de los 

listados Unidos, de América (US 0-40) cada una, en favor de las 

siguientes personas: roburto Tugendhat Vivar dicz mil 

cuatrocientas diecisiete (10.417) participaciones, ese Aguirre 

Silva diez mil cuatrócientas diecisiete (10.417) participaciones 

A andra Vargas López diez mil cuatrocientas dieciscis (10.416) 

participaciones.. Los" cesionarios aceptan cslas Lransferencias 
, 

por así convenir a sus inlereses y el cedente declara haber 
+ 

recibido el valor” pactado a su salisfacción. CUARTA: 

AUTORIZACION.- +* Los. coniparecientes se autorizan 

reciprocamente paña solicitar que se duscriba la referida 

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el 

"Registro Mercantil, “así como al margen de la matriz de la 

escritura pública dé constitución otorgada ante la Nolaria 

Segunda del cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública así como el certificado olorgado por el 

representante legal de PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.,.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura, pública con lodo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Carrera Proaño, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula cinco mil 

seiscientos treinta y cualro. Para la celebración de la presente 

“escritura pública se observaron los préceptos legales del caso; y, 
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po o BA, 

DF. JORGE MACHADO CEVALLOS NE 
leída que les fue a los comparecientes, por mí cl Notarih " 

  

    

  

se ratifican y firina:.: compieo. en unidad de acto de todo “y 

lo cual 7 

LL 

eodoro Kudlak Healion / 

CI. /F0006v0/73 

y tales ZA 

a arís o — e 

C.l. Dl 7 

Roberto a Vivas 

cu 0901214174 
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IAN Laa 2, / "E 

José Aguirre Silvia, 

7 vY! 315 36 

Joteflarpo 
Sandra Vargas López 

CL. OA AMEIÍ   



' 
1 

CERTIBICADO 

José Aguirre Silva, en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la compañía 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR CIA. LFDA.,, certifico que la Junta 
General de Socios de la compañía en sesión de 28 de febrero del 2003, autorizó por 

unanimidad la siguiente transferencia de participaciones: 

CHEDENTE 

Teodoro Kudlak 

Veodoro Kudlak ! 

Veodoro Kudlak 

Quito, 28 de febrero del 2003, 

CUESIONARIO NO. DE PARTICIPACIONES 

José Apure 10.417 

Roberto Pupendha 10.417 

Sandra Varpas López 10.416 

PRICEWA FERHOUSECOOPERS DL ECUADOR CIA. LUDA. 

/ 

A 

0 A 
Ó 

Dos 

“,) 

Sr. José Aguirre Silva 

Gerente General 
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REPUBLICA DEL' ECUADOR 
TRIBUNAL BUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1704130010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A TIGUURAL SUPREMO ELECTORAL 

y ELECCIONES 24 UE HOVIEMBRE NEL 2002 
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1M- 1382 0905714074 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA CESION DE TRANSF. DE PART. PRICEWATERHOUSECOOPERS 

PRIMERA 

Se otorgó ante mí; y, 

  

en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente tivmada y sellada en Quito, a 

trece de Marzo del año dos mil tres. 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON;- Tomé nata de la cesión de participaciones constante en la 

escritura precedente, al mergen de la matriz de la escritura de 

constitución de Aa compañia PRICE WATERHDUSE DEL ECUADOR COMPA- 

ÑIA LIMITADA hoy PRICEWATWERHUOSECUOPERS DEL ECUADOR CTA. LTDA. 

otorgada ante mí, el 13 de diciembre de 1990.- 

QUITO, a 18 DE MARZO DEL 2003.- 
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URA. XIMENA MORENO DE SULINES 
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REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTOS QUITO 

e 

EIA 

RAZÓN: Con csta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:188, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Enero de mil novecientos noventa y uno, a Ís 

325 vta, tomo 122; y, número: 3191, del REGISTRO MERCANTI. de treinta y uno de 

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 1s 4659, tomo 129 correspondiente a la 

Constitución de la compañía. “PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA”. Antes denominada “PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

. CIA. LUDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones Quito, diecinueve de 

0 Junio del dos mil tres, EL REGIST RADOR. - 

A 

    

  

DR, RAÚL GAVBOR SE 7 AIR 

REGISTRADOR MERCANTIL, 

DEL CANTÓN GUI TO. 

RAZON La presente cesión de participaciones fue marginada con fecha diecinueve de Marzo 

del dos mil tres. Lo Certifico 24 MAR 2003 

  

RE C $ r RADOR MERCAN' r IL SUPLE NTE 

DEL CANTÓN QUITO 

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora María 

Cecilia Romo Leroux con esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta, a mi cargo, la 

escritura de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR Cía. Ltda.., otorgada 

por TEODORO KUDLAK a favor de JOSE AGUIRRE SILVA, ROBERTO 

TUGENDAFIAT VIVAR y SANDRA VARGAS LOPEZ. Quito, a veintiséis 

de marzo del dos mil tres. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivieso, 

Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veintiséis de marzo del dos mil 

tres. 

/. Lens : 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 


